
 
 

Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado de 
Guanajuato 

 
Acta 09 

 
En la ciudad de Guanajuato, capital del estado del mismo nombre, de los 
Estados Unidos Mexicanos, a las catorce horas con seis minutos del 
miércoles veintisiete de mayo de dos mil veinte se reunieron para llevar a 
cabo la sesión ordinaria del Consejo General, a través de la plataforma de 
videoconferencias Zoom, las siguientes ciudadanas y ciudadanos:------------  
 
Mauricio Enrique Guzmán Yáñez consejero presidente 
Indira Rodríguez Ramírez consejera electoral 
Luis Miguel Rionda Ramírez consejero electoral 
Sandra Liliana Prieto de León consejera electoral 
Antonio Ortiz Hernández consejero electoral 
Santiago López Acosta consejero electoral 
Bárbara Teresa Navarro García secretaria ejecutiva 
Emmanuel Jaime Barrientos representante propietario del PAN 
Carlos Torres Ramírez                      representante propietario PRI 
Julio Ortiz Vázquez representante propietario del PRD 
Gerardo Fernández González representante propietario del PVEM 
Daniel Alejandro Mares Sánchez representante propietario de MC 
Álvaro Manuel Ornelas Ortiz representante propietario de MORENA 
Martín Ernesto Valtierra Alba representante propietario de NA 
 Guanajuato 
 
En uso de la voz, la secretaria ejecutiva comunica a la Presidencia que 
existe cuórum legal para celebrar la sesión a distancia. --------------------------  
 
Asimismo, la secretaria ejecutiva manifiesta: “Si me permiten, antes 
compartiré algunas consideraciones generales para llevar a cabo esta 
sesión a distancia. Los micrófonos deberán estar desactivados mediante el 
botón disponible en la herramienta que se utiliza para desarrollar esta 
sesión. Podrán activar el micrófono una vez que se les conceda el uso de la 
voz y desactivarlo inmediatamente al concluir con su intervención. El 
consejero presidente fungirá como anfitrión, por lo que podrá activar o 
desactivar los micrófonos de resultar necesario. Durante el desarrollo de 
esta sesión deberán mantener activa su cámara de video. Se deberá 
solicitar el uso de la palabra a través del módulo de participantes disponible 
en la herramienta que el día de hoy estamos empleando. Para los puntos 
que ameritan votación se solicitará el sentido del voto para cada consejera 
y consejero electoral. Finalmente, de presentarse algún inconveniente 
técnico podrán comunicarse con el personal de apoyo cuyos datos de 
contacto se compartieron previo al inicio de esta sesión”. ------------------------  
 
En desahogo del segundo punto del orden del día, relativo a la lectura y 
aprobación, en su caso, del orden del día, la secretaria ejecutiva procede a 
la lectura del mismo y que contiene los siguientes puntos: ---------------------- 
 
1. Lista de asistencia y declaratoria de cuórum legal; ------------------------- 
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2. Lectura y aprobación, en su caso, del orden del día; ---------------------- 
 
3. Lectura y aprobación, en su caso, de las actas del veintiocho de abril 

y cuatro de mayo de dos mil veinte; -------------------------------------------- 
 
4. Informe de la Secretaría sobre la correspondencia recibida; ------------- 
 
5. Informes que rinde la Presidencia de la Comisión de Quejas y 

Denuncias del Consejo General, sobre todas las quejas o denuncias 
presentadas o iniciadas de oficio, así como de todas las solicitudes de 
medidas cautelares formuladas, en cumplimiento a lo dispuesto por el 
artículo 11 del Reglamento de Quejas y Denuncias del Instituto 
Electoral del Estado de Guanajuato; -------------------------------------------- 

 
6. Informe mensual de actividades de las Direcciones, Unidades 

Técnicas y Juntas Ejecutivas Regionales de la Junta Estatal Ejecutiva; 
 
7. Informe mensual del Comité de Adquisiciones, Enajenaciones, 

Arrendamientos y Contratación de Servicios del Instituto Electoral del 
Estado de Guanajuato; ------------------------------------------------------------- 

 
8. Informe sobre las peticiones y diligencias practicadas en ejercicio de 

la función de Oficialía Electoral; -------------------------------------------------- 
 
9.  Asuntos generales; ------------------------------------------------------------------ 
 
10. Clausura de la sesión. -------------------------------------------------------------- 
 
Acto seguido, el consejero presidente pone a consideración el orden del día; 
 
El representante propietario de Nueva Alianza Guanajuato manifiesta: 
“Solamente para considerar que pueda analizarse un punto en la, en 
asuntos generales, ¿si es el momento para intervenir?”. -------------------------  
 
El consejero presidente manifiesta: “Gracias profesor. Una vez que se 
apruebe el orden del día abrimos el punto de asuntos generales”.  ------------  
 
El representante propietario de Nueva Alianza Guanajuato manifiesta: 
“Correcto, gracias”.  -------------------------------------------------------------------------  
 
Acto seguido, el consejero presidente pone a consideración el orden del día; 
al no solicitarse intervención alguna lo somete a votación nominal y resulta 
aprobado por unanimidad de votos.  ---------------------------------------------------  
 
A continuación, se abre el punto de asuntos generales; el representante 
propietario de Nueva Alianza Guanajuato agenda un punto y manifiesta: 
“Queremos tratar si ya se ha analizado por parte del Consejo General la 
posibilidad, dada las condiciones que nos encontramos enfrentando esta 
pandemia que se ha venido alargando cada vez más con respecto al año 
electoral, si habrá alguna modificación, si se tiene pensado discutir en algún 
momento dado la posibilidad de hacerlo o si el INE ha dado alguna señal de 
que esto podría modificarse. Eso es algo que nos interesa pues me supongo 
a todos los partidos políticos y al Consejo General en su conjunto. Lo pongo 
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sobre la mesa para que, en este momento no pido que se discuta, pido que 
se considere por favor qué tanto tenemos ya noticias sobre eso”. -------------  
 
El consejero presidente manifiesta: “Muchas gracias profesor. ¿Alguien más 
desea agendar algún asunto general? Bien, si no hay más asuntos 
generales, por favor señora secretaria, continúe con el siguiente punto del 
del orden del día”.  --------------------------------------------------------------------------  
 
En desahogo del tercer punto del orden del día, relativo a la lectura y 
aprobación, en su caso, de las actas del veintiocho de abril y cuatro de mayo 
de dos mil veinte, la secretaria ejecutiva solicita se le exima de su lectura en 
razón de haberse acompañado con la convocatoria; asimismo, con el objeto 
de evitar este trámite en los puntos cinco al ocho, inclusive, del orden del 
día, solicita se le exima de la lectura de los informes a que se refieren dichos 
puntos al haber sido enviados también con la convocatoria, solicitud que es 
aprobada por unanimidad de votos. ----------------------------------------------------  
  
A continuación, el consejero presidente pone a consideración las actas; al 
no solicitarse intervenciones, la secretaría ejecutiva las somete a votación y 
resultan aprobadas por unanimidad de votos a las catorce horas con 
diecisiete minutos. Se agregan las actas al expediente de esta sesión como 
anexos uno y dos. -------------------------------------------------------------------------  
 
En desahogo del cuarto punto del orden del día, relativo al informe de la 
Secretaría sobre la correspondencia recibida, la secretaria ejecutiva da 
cuenta de la misma: -------------------------------------------------------------------------  
 
Primera. Con el escrito suscrito por la Presidenta del Comité Directivo 
Estatal del Partido Revolucionario Institucional en Guanajuato, recibido el 
doce de mayo de dos mil veinte, mediante el cual designa a los ciudadanos 
Carlos Torres Ramírez, Adán Mijail Nava Ortiz y Ángel Ernesto Araujo 
Betanzos, como representantes propietario y suplentes, respectivamente, 
del Partido Revolucionario Institucional ante el Consejo General. Asimismo, 
se designa a representantes propietarios y suplentes del referido instituto 
político ante las comisiones de Cultura Política y Electoral; de Prerrogativas 
y Fortalecimiento de Partidos Políticos; de Órganos Regionales, Distritales 
y Municipales; de Organización Electoral; de Vinculación; Contra la 
Violencia Política Electoral a las Mujeres; y Temporal de Reglamentos y 
Normatividad Electoral. Se acuerda ordenar a la Secretaría efectúe el 
registro de las designaciones mencionadas ante el Consejo General. 
Asimismo, tener por hecha la comunicación que en la misma se refiere e 
incorporar el oficio al expediente respectivo, en virtud de que se entregó 
copia del oficio referido a las secretarías técnicas de las comisiones 
relacionadas en el oficio de cuenta. ---------------------------------------------------- 
 
Segunda. Con el oficio número AECF(PyA)/872/2020 suscrito por el Auditor 
Especial de Cumplimiento Financiero de la Auditoria Superior del Estado de 
Guanajuato, recibido el doce de mayo de dos mil veinte, mediante el cual 
notifica la Cédula de Resultados relativa al Análisis de Información 
Financiera Trimestral del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato 
correspondiente al tercer y cuarto trimestres de 2019, en la cual se señala 
que no se identificaron elementos conclusivos para determinar hallazgos y/o 
recomendaciones sobre el particular. Se acuerda tener por hecha la 
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comunicación que en la misma se refiere e incorporar el oficio y su anexo al 
expediente respectivo. --------------------------------------------------------------------- 
 
Tercera. Con el escrito suscrito por la ciudadana Paloma Robles Lacayo, 
recibido el trece de mayo de dos mil veinte, mediante el cual manifiesta el 
propósito de promover un plebiscito. Asimismo, solicita acceder a la 
herramienta tecnológica denominada Sistema de captación de datos para 
procesos de participación ciudadana y actores políticos del Instituto 
Nacional Electoral para el registro de las y los promoventes del plebiscito; y 
consulta la viabilidad de captar apoyo ciudadano, simultáneamente, a través 
de una plataforma virtual y de manera física. Por último, consulta si se puede 
recorrer el plazo previsto en la fracción II del artículo 45 de la Ley de 
Participación Ciudadana para el Estado de Guanajuato. Se acuerda ordenar 
a la Unidad Técnica Jurídica y de lo Contencioso Electoral proceda a 
elaborar el proyecto de acuerdo correspondiente, para que por conducto de 
la Secretaria Ejecutiva sea sometido a la consideración de este Consejo 
General. ----------------------------------------------------------------------------------------
  
Cuarta. Con el oficio INE/JLE/-GTO/113/2020 suscrito por el Vocal 
Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral en 
Guanajuato, recibido el quince de mayo de dos mil veinte, mediante el cual 
comunica a este Instituto el acuerdo INE/JGE50/2020 aprobado en sesión 
extraordinaria de la Junta General Ejecutiva celebrada el trece de mayo de 
dos mil veinte, el cual señala que se modifican ad cautelam las pautas para 
la transmisión en radio y televisión de los mensajes de autoridades 
electorales correspondientes al primer semestre de 2020, aprobadas por el 
diverso acuerdo INE/JGE205/2019. Lo anterior, con motivo del decreto por 
el que se autoriza a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a recibir de 
concesionarios de uso comercial de estaciones de radio y televisión el pago 
del impuesto sobre servicios expresamente declarados de interés público 
por Ley. Se acuerda tener por hecha la comunicación que en la misma se 
refiere e incorporar el oficio y su anexo al expediente respectivo, en virtud 
de que mediante correo electrónico se hizo del conocimiento de las y los 
integrantes del Consejo General y por notificación personal al partido político 
local Nueva Alianza Guanajuato, asimismo, el acuse se turnó a la Junta 
Local del INE en el estado. --------------------------------------------------------------- 
 
Quinta. Con el Oficio INE/UTF/DG/4456/2020 suscrito por el Encargado de 
Despacho de la Unidad Técnica de Fiscalización del Instituto Nacional 
Electoral, recibido el quince de mayo de dos mil veinte, mediante el cual se 
hace del conocimiento de los organismos públicos locales electorales la 
obligación e importancia de remitir los escritos de queja en materia de 
fiscalización que sean presentados ante ellos, en términos del artículo 28, 
numeral 2, y 41, inciso a, del Reglamento de Procedimientos Sancionadores 
en Materia de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral. Se acuerda tener 
por hecha la comunicación que en la misma se refiere e incorporar el oficio 
al expediente respectivo. ------------------------------------------------------------------  
 
Sexta. Con el oficio INE/LJE-GTO/115/2020 suscrito por el Vocal Ejecutivo 
de la Junta Local Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral en Guanajuato, 
recibido el quince de mayo de dos mil veinte, mediante el cual comunica a 
este Instituto el acuerdo INE/CG90/2020 aprobado en sesión extraordinaria 
del Consejo General del Instituto Nacional Electoral el 15 de mayo de 2020, 
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que modifica ad cautelam los modelos de distribución y las pautas para la 
transmisión en radio y televisión de los mensajes de los partidos políticos 
nacionales y locales durante el periodo ordinario correspondiente al primer 
semestre de 2020. Asimismo, se modifica ad cautelam el criterio de 
asignación de tiempo en radio y televisión a las autoridades electorales para 
el segundo trimestre de 2020, mediante la aplicación de criterios específicos 
de distribución. Ello, con motivo del decreto por el que se autoriza a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público a recibir de los concesionarios de 
uso comercial de estaciones de radio y televisión el pago sobre servicios 
expresamente declarados de interés público por ley. Se acuerda tener por 
hecha la comunicación que en la misma se refiere e incorporar el oficio y su 
anexo al expediente respectivo, en virtud de que mediante correo 
electrónico se hizo del conocimiento de las y los integrantes del Consejo 
General y por notificación personal al partido político local Nueva Alianza 
Guanajuato, asimismo, el acuse se turnó a la Junta Local del INE en el 
estado. ----------------------------------------------------------------------------------------- 
 
Séptima. Con el oficio OIC/075/2020 suscrito por la titular del Órgano 
Interno de Control del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, recibido 
el veintidós de mayo de dos mil veinte, mediante el cual remite el informe 
estadístico de expedientes de faltas administrativas e imposición de 
sanciones a las y los servidores públicos del Instituto del uno de enero al 
treinta y uno de marzo de dos mil veinte. Se acuerda tener por hecha la 
comunicación que en la misma se refiere y someter el informe a 
consideración de este Consejo General en su próxima sesión. ----------------- 
 
Octava. Con el oficio CEBTG/043/2020 firmado por la consejera electoral 
Beatriz Tovar Guerrero, recibido el veintisiete de mayo de dos mil veinte, 
mediante el cual comunica a este Consejo General que por motivos de salud 
no le será posible incorporarse a la sesión ordinaria convocada para el día 
de hoy, veintisiete de mayo de dos mil veinte, a las catorce horas. Se 
acuerda tener por hecha la comunicación que en la misma se refiere e 
incorporar el oficio al expediente respectivo. ----------------------------------------- 
 
En razón de que en el recinto se encuentra presente el ciudadano Carlos 
Torres Ramírez, el consejero presidente procede a tomarle la protesta de 
ley correspondiente como representante propietario del Partido 
Revolucionario Institucional. --------------------------------------------------------------  
 
El representante propietario del Partido Revolucionario Institucional 
manifiesta: “Muchas gracias a todos y a ustedes por recibirme nuevamente. 
Me pongo a la disposición, desde luego, de los honorables integrantes del 
Consejo General, a las diversas representaciones, a la Secretaría Ejecutiva, 
reiterando mi compromiso ético, político, con la institución a quien reconozco 
siempre su seriedad y su verticalidad, a todos de ustedes, muchos de 
ustedes son amigos personales, les reitero mi amistad a algunos de los 
representantes a quienes conozco y espero que podamos trabajar, 
institución y partidos, en un ámbito de, desde luego, primero legalidad, 
trasparencia, verticalidad, pero sobre todo de armonía y de trasparencia. 
Muchas gracias.  -----------------------------------------------------------------------------  
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El consejero presidente manifiesta: “Al contrario doctor Torres, muchas 
gracias a usted. Señora secretaria, continuamos por favor con el siguiente 
punto del orden del día”.  ------------------------------------------------------------------  
 
En desahogo del quinto punto del orden del día, relativo a la presentación 
de los informes que rinde la Presidencia de la Comisión de Quejas y 
Denuncias del Consejo General, sobre todas las quejas o denuncias 
presentadas o iniciadas de oficio, así como de todas las solicitudes de 
medidas cautelares formuladas, en cumplimiento a lo dispuesto por el 
artículo 11 del Reglamento de Quejas y Denuncias del Instituto Electoral del 
Estado de Guanajuato, el consejero presidente pone a consideración los 
informes. ---------------------------------------------------------------------------------------  
 
Al no solicitarse intervenciones, se agregan los informes al expediente de la 
sesión como anexo tres. ------------------------------------------------------------------  
 
En desahogo del sexto punto del orden del día, relativo a la presentación 
del informe mensual de actividades de las Direcciones, Unidades Técnicas 
y Juntas Ejecutivas Regionales de la Junta Estatal Ejecutiva, el consejero 
presidente lo pone a consideración. ----------------------------------------------------  
 
Al no solicitarse intervenciones, se agrega el informe al expediente de la 
sesión como anexo cuatro. --------------------------------------------------------------  
 
En desahogo del séptimo punto del orden del día, relativo al informe 
mensual del Comité de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y 
Contratación de Servicios del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, 
el consejero presidente lo pone a consideración.  ----------------------------------  
 
Al no solicitarse intervenciones, se agrega el informe al expediente de la 
sesión como anexo cinco. ----------------------------------------------------------------  
 
En desahogo del octavo punto del orden del día, relativo al informe sobre 
las peticiones y diligencias practicadas en ejercicio de la función de Oficialía 
Electoral, el consejero presidente pone a consideración este informe. --------  
 
Al no solicitarse intervenciones, se agrega el informe al expediente de la 
sesión como anexo seis. ------------------------------------------------------------------  
 
En desahogo del noveno punto del orden del día, relativo a los asuntos 
generales, se agendó un punto por parte del representante propietario de 
Nueva Alianza Guanajuato, relativo a una solicitud de información 
relacionado con la organización del proceso electoral 2020–2021.  -----------  
 
El representante propietario de Nueva Alianza Guanajuato manifiesta: “Sí, 
muchas gracias señor presidente. Sí, la intención es tener claridad si se 
modificarán las fechas que hasta el momento teníamos para el año electoral 
dada la situación que vivimos de esta pandemia y que no termina ni 
terminará tan pronto. Y que los partidos políticos requerimos reuniones 
masivas de personas y esto, pues, puede complicar cualquier proceso de 
organización, de selección de candidatos, de más adelante de la 
organización de campañas. Solamente para ponerlo a consideración del 



 
7 

 
Instituto Electoral y saber si el INE tiene alguna posición al respecto. Es 
cuanto señor presidente”.  -----------------------------------------------------------------  
 
El consejero presidente manifiesta: “Mucha gracias señor representante de 
Nueva Alianza Guanajuato, profesor Martín Valtierra. Y bueno, me parece 
muy oportuno el comentario y señalar que de momento no tenemos ninguna 
información, yo mantengo una comunicación constante con el delegado 
estatal del INE, el maestro Jaime Juárez Jasso, hace unos días platiqué 
también con el doctor Lorenzo Córdova para otro tema, de un panel que 
estamos organizando pero aproveché para tocarle el tema y la realidad es 
que no tenemos de momento alguna comunicación del INE, ni tampoco 
hemos advertido al interior del Instituto la necesidad de modificar alguna 
fecha. Como ustedes saben, el Instituto Electoral, este Consejo General, 
debe aprobar el calendario y plan integral del proceso electoral a más tardar 
dos meses antes del inicio del proceso electoral, el proceso electoral debe 
iniciar la primera semana de septiembre, por lo tanto, tendremos que estar 
aprobando el calendario y plan integral del proceso electoral los últimos días 
de junio o los primeros días de julio, dependiendo de la fecha en que se 
decida en el propio calendario iniciar el proceso electoral que, insisto, debe 
ser en la primera semana. Nosotros tenemos ya un trabajo muy avanzado 
en la Junta Estatal Ejecutiva, que es donde la ley establece que se elabore 
el primer borrador de este plan integral y calendario del proceso electoral y 
hemos estado revisando puntualmente todas las fechas que establecen 
tanto la, bueno, las leyes generales, concretamente la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, la ley electoral local, el 
Reglamento de Elecciones y todos sus anexos y tenemos ya prácticamente 
un documento casi terminado para verlo con ustedes muy pronto y traerlo a 
Consejo, en donde hemos revisado puntualmente cada una de las fechas y 
no hemos advertido hasta este momento la necesidad de modificar alguna, 
¿y por qué comento esto?, porque, bueno, las actividades más próximas 
relacionadas ya con la organización del proceso electoral tienen que ver 
primero con la emisión de la convocatoria para integrar consejos distritales 
y municipales que será en el mes de julio; viene toda la organización, viene 
también la selección de los lugares en donde estarán instalándose los 
consejos municipales y distritales, después, bueno, viene el arranque del 
proceso electoral en septiembre. Mucho del trabajo del proceso electoral, es 
decir, la mayoría se hace al interior ahorita, pongo algunos ejemplos: el 
avance de todos los sistemas electorales, el PREP, el sistema de registro 
de candidatos, el sistema de control de consejos municipales y distritales y 
en general, entonces todos esos avances, todos esos, perdón, sistemas 
llevan un avance adecuado. La Dirección de Organización Electoral, en 
otros temas, sigue avanzando en la elaboración de los diseños de la 
documentación y materiales electorales y así nos vamos en cada uno de los 
temas. La Unidad de Oficialía Electoral está trabajando en lo propio, la 
Unidad Técnica Jurídica de lo Contencioso también, entonces, la mayoría 
del trabajo que se hace en este momento para proceso electoral es trabajo 
interno y ha sido posible realizarlo mediante los mecanismos y las 
herramientas tecnológicas, es decir, a distancia y no vamos atrasados 
prácticamente en nada. El calendario y plan integral, insisto, está también 
ya casi listo para verse con todas y todos ustedes muy pronto y no se está 
planteando hasta este momento alguna fecha que tenga que recorrerse o 
algún acto que tenga que diferirse o alguna circunstancia que derivado de 
la pandemia tenga que realizarse de forma distinta a como lo ordena la ley 
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o cualquiera de las normas que nos son aplicables. Eso no es obstáculo por 
supuesto, como lo señala muy bien el profesor Martín, para estar atentos y 
mantener la comunicación permanente con el Instituto Nacional Electoral, 
porque, por ejemplo, como ustedes recordarán emitimos el acuerdo en 
donde determinamos mantener las actividades a distancia como en la que 
estamos ahora y, bueno, mantener cerradas nuestras oficinas solamente 
con la asistencia en lo que resulta indispensable y decidimos dejarlo por 
tiempo indefinido, en razón, de que no teníamos certeza cuándo tendríamos 
que reanudar actividades presenciales. Estamos en ese rubro también 
pendientes de toda la información que generen las autoridades 
competentes, fundamentalmente las de salud en el ámbito federal y en el 
ámbito local para conocer de acuerdo a la información que todos ustedes ya 
conocen de la semaforización y todo, todo lo que ya conocemos y que se 
ha difundido ampliamente en los medios de comunicación para conocer 
cuándo y en qué momento y de qué forma en el instituto estaremos 
regresando a la normatividad, perdón, a la normalidad, pero al decir 
normalidad, me refiero a la normalidad en el trabajo presencial, porque, 
digamos que la normalidad en cuanto a la preparación del inicio del proceso 
electoral prácticamente no se ha detenido. Entonces, no sé si doy respuesta 
con esto, profesor Martín, y a todas y todos en el sentido que estaremos 
muy atentos a conocer cómo va evolucionando el tema de la pandemia. 
Estaremos y mantendremos la comunicación permanente que tenemos con 
el Instituto Nacional Electoral y por supuesto que seguiremos trabajando en 
este tema que les he comentado que es el calendario y plan integral del 
proceso electoral que es, bueno, pues la ruta de navegación para todo el 
proceso electoral y que tenemos que aprobar en Consejo, en los últimos 
días de junio, primero días de julio. ¿No sé si alguien tenga algún comentario 
sobre esto o si quiera añadir algo profesor Martín?” -------------------------------  
 
El representante propietario de Nueva Alianza Guanajuato manifiesta: 
“Perdón, sí, nada más agradecer la puntualidad de la información porque 
eso a nosotros nos permite organizarnos también al interior del partido y, 
bueno, como siempre cualquier duda que tenemos y hemos acudido a 
ustedes han sido muy precisos, muy certeros y con la mayor claridad de la 
información, por lo cual les agradecemos a todo el equipo que siempre están 
atentos a nuestras necesidades. Gracias.” -------------------------------------------  
 
El consejero presidente manifiesta: “Al contrario profesor, gracias a usted. 
Solicitó el uso de la voz el consejero Luis Miguel Rionda, doctor Rionda, por 
favor adelante, lo escuchamos”.  --------------------------------------------------------  
 
El consejero electoral Luis Miguel Rionda Ramírez manifiesta: “Muchas 
gracias. ¿Si me escuchan bien?”.  ------------------------------------------------------  
 
El consejero presidente manifiesta: “Sí, claro”.  -------------------------------------  
 
El consejero electoral Luis Miguel Rionda Ramírez manifiesta: “Ah, perfecto. 
Bueno miren, creo que es un tema muy importante el que ha señalado el 
maestro Martín y que está provocando reacciones a nivel nacional. Varias 
entidades están cambiando su fecha de inicio del proceso. Estoy buscando 
aquí en la aplicación si hay forma de compartir mi pantalla, pero no, no hallo 
cómo, porque tengo una relación de fechas, de entidades y de fechas, 
después, se las voy a decir, aunque sea verbalmente. Tres entidades van a 
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arrancar el proceso electoral en septiembre, una de ellas, por cierto, 
Querétaro acaba, me parece que ayer o antier, acaba de cambiar su fecha 
de inicio hasta octubre. En octubre inician seis entidades más. En noviembre 
cuatro entidades. En diciembre cuatro entidades y hasta enero cinco 
entidades. Muchas de ellas han promovido ya sean reformas legales o bien 
acuerdos que les están permitiendo modificar por la emergencia nacional 
sus fechas de arranque. Yo creo que es una medida prudente que ojalá que 
en el Congreso de nuestro estado se esté valorando porque nos permitiría 
salvar muchas cosas, entre ellas, pues el armado, la definición de los 
consejos municipales y distritales, la capacitación de tal forma que, bueno, 
si ustedes recuerdan antes la reforma del dos mil catorce, en Guanajuato 
iniciamos los procesos electorales locales en enero. Entonces creo yo que 
es un tema que no debe ser dejado de lado y que debería ser objeto de un 
debate más amplio y analizarlo con toda la seriedad que merece el caso, 
porque este es un momento muy especial el que vive nuestro país y vale la 
pena entonces ver las reacciones que se están provocando en otras 
entidades que están tomando medidas sobre este punto. Yo tengo una 
relación que puedo compartir ya sea con este Consejo o con aquellos que 
me lo pidan acerca de las iniciativas que se han presentando en otras 
entidades en los últimos días. Muchas gracias”.  -----------------------------------  
 
El consejero presidente manifiesta: “Al contrario doctor, gracias a usted. 
Solicitó el uso de la voz el representante del Partido Verde Ecologista de 
México, adelante licenciado Fernández, por favor.” --------------------------------  
 
El representante propietario del Partido Verde Ecologista de México 
manifiesta: “Gracias, señor presidente. Me queda una duda doctor y quería 
aprovechar este momento para extenderle ese cuestionamiento. Hace 
mención que espera que el Congreso del Estado tome en consideración 
estas medidas y la pregunta que me surge es ¿si hubo acercamiento por 
parte del Instituto con la finalidad de que se tomen estas previsiones?, toda 
vez que de acuerdo a los trascendidos estaremos teniendo aprobadas las 
reformas en el Congreso del Estado probablemente el día de mañana, que 
es cuando se vota en el Congreso del Estado, entonces quería extenderles 
esa pregunta. Es cuanto, consejero presidente”.  -----------------------------------  
 
El consejero presidente manifiesta: “Discúlpeme, gracias señor 
representante del Partido Verde. Doctor Luis Miguel Rionda, ¿deseas dar 
alguna respuesta?, yo haré un comentario al final, pero ¿deseas hacer algún 
comentario sobre lo que…?”.  ------------------------------------------------------------  
 
El consejero electoral Luis Miguel Rionda Ramírez manifiesta: “Sí, como no.” 
 
El consejero presidente manifiesta: “Sobre lo que pregunta el señor 
representante del Partido Verde”.  ------------------------------------------------------  
 
El consejero electoral Luis Miguel Rionda Ramírez manifiesta: “Claro. Mira, 
yo en lo personal y mediante comunicaciones informales sí he expresado 
esta opinión, incluso he hecho llegar al Congreso esta relación que he ido 
construyendo acerca de las modificaciones que se han hecho en otras 
entidades sencillamente como una inquietud personal, pero de manera 
oficial yo que sepa no hemos hecho ningún pronunciamiento, ni ninguna 
propuesta”.  -----------------------------------------------------------------------------------  
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El consejero presidente manifiesta: “Gracias Doctor. Permíteme hacer un 
comentario, bueno tanto respecto de lo que es… perdón doctor Santiago, 
perdón doctor no vi la mano acá, por favor, adelante”.  ---------------------------  
 
El consejero electoral Santiago López Acosta manifiesta: “Sí Mauricio, si, si 
la puse, pero bueno. Bueno, el planteamiento del profesor Martín de Nueva 
Alianza Guanajuato, pues creo que fue respondido de manera muy puntual 
por el consejero presidente. Este otro tema que se está introduciendo y que 
no estaba ni siquiera agendado como asunto general de modificar la fecha 
del inicio del proceso electoral, pues no, no estaba ni agendado. Ahora el 
planteamiento que se hace de que eventualmente el Congreso del Estado 
analice ese tema pues no ha estado en la agenda, no ha estado en la 
agenda de las reformas electorales que se están, que se han estado 
revisando los últimos meses en el Congreso del Estado, desde incluso de 
finales del año pasado y durante el transcurso de este año que ha estado 
revisando la Comisión de Asuntos Electorales este no ha sido tema, ni 
tampoco ha sido tema nuestro en el Instituto Electoral de Guanajuato para 
hacer alguna propuesta en algún sentido, no ha sido tema y la Comisión de 
Asuntos Electorales del Congreso del Estado, dentro de unos minutos, 
tengo conocimiento, que va aprobar el dictamen de la reforma electoral 
correspondiente que como bien señaló el representante del Partido Verde, 
pues seguramente va ser aprobada en el pleno del Congreso del Estado el 
día de mañana y en términos del artículo 105 Constitucional que prevé que 
las reformas electorales se tiene que hacer por lo menos noventa días antes 
del inicio del proceso electoral pues ya está a punto de concluirse, o sea, lo 
que no se apruebe mañana en el Congreso del Estado, pues ya será muy 
difícil que se pueda aprobar en unos días más. Todavía no se ha hecho 
público cuándo vamos a iniciar el proceso electoral, la primera semana de 
septiembre, pero tendría unos cuantos días y, además, una reforma de esta 
magnitud, de esta naturaleza, tiene que procesarse debidamente por el 
Congreso del Estado, por todos los actores institucionales y políticos 
involucrados y no ha sido el caso, de tal manera que me parece que no es 
tema, no tendría realmente ya, para al menos para el proceso electoral 
2020-2021, pues ya no tendría en mi opinión, ningún sentido estar 
abordando temas de esta naturaleza. Gracias”.  ------------------------------------  
 
El consejero presidente manifiesta: “Gracias consejero. Solicitó el uso de la 
voz también el doctor Carlos Torres Ramírez, representante del PRI, por 
favor doctor adelante”.  ---------------------------------------------------------------------  
 
EL representante propietario del Partido Revolucionario Institucional 
manifiesta: “Muchas gracias presidente, consejeros, consejeras, 
representantes de partidos. Bueno en el hilo que ha comentado el consejero 
López Acosta y me parece que esto ya no estamos en los tiempos por las 
premuras, porque pues esto vendría a trastocar no solamente el inicio del 
proceso, sino incluso la fecha de la jornada electoral y eso vendría a 
trastocar todo el sistema no sólo a nivel estatal sino a nivel nacional. Desde 
luego que sí nos encontramos en una situación ciertamente delicada porque 
la curva que debió aplanarse desde hace prácticamente quince días, pues 
no se aplana, ¿no?, pero yo creo que aquí queda muy clara la respuesta 
que da el presidente consejero diciendo: nosotros vamos con los tiempos, 
nosotros vamos con todo el trabajo interno que se tiene que hacer en vista 
y de cara a la preparación del proceso que necesariamente tendrá que 
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arrancar en septiembre, en los primeros días como se establece en la ley; 
de suerte que introducir ahorita una circunstancia en donde se pueda 
vislumbrar la posibilidad de hacer recorridos en los plazos electorales y yo 
no lo vería ya en este momento posible ni transitable por las razones que ya 
aquí se han comentado. De suerte y de manera que pues tendremos que 
ajustarnos a los trabajos realizados, a el marco electoral que le está dando 
contexto para que lo mismo se pueda ir desarrollando y, pues, tendremos 
que prepararnos todos de manera distinta y diferente, merced a las 
condiciones de salud que deben primar por cualquier razón, deben de estar 
por encima de cualquier otra circunstancia y que hasta ahora se han venido 
en el estado, más o menos conteniendo, lástima que en los últimos días a 
algunos les dio por ir a festejar y nos ponen en riesgo a todos, pero bueno 
esa será otra historia, perdónenme que lo haya introducido, pero lo refiero 
en función a que pues al parecer conforme el informe que se ha dado, pues 
no estábamos en la posibilidad y ni en el supuesto de que tuviéramos que 
enmendar las fechas y los plazos y los procedimientos. Sobre todo, porque 
ahora con los OPLEs pues, bueno, depende mucho ya de la normativa y de 
la directriz que dé el INE y ante esa circunstancia pues no hemos 
escuchado, al menos yo no he escuchado, ni el presidente ni ninguno de los 
consejeros, que se estén planteando la posibilidad de hacer enmiendas a 
los plazos, más allá de que debemos reconocer que algunos actores sí han 
establecido la posibilidad de modificar los plazos. Es cuanto señor 
presidente”.  -----------------------------------------------------------------------------------  
 
El consejero presidente manifiesta: “Muchas gracias señor representante 
del Partido Revolucionario Institucional. Bien, permítanme hacer un 
comentario muy breve y primero, bueno, dar la respuesta que ya la planteó 
el doctor Luis Miguel de manera concreta a la pregunta que hace el señor 
representante del Partido Verde Ecologista de México y señalar que, bueno, 
por parte del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato no ha habido 
ninguna propuesta formal en el sentido de modificar el inicio del proceso 
electoral. Sí hemos mantenido una comunicación constante con el 
Congreso dando respuesta cuando hay iniciativas que tienen que ver con la 
materia electoral y, bueno, además de otras, siempre tratamos de dar una 
respuesta puntual, vamos a las reuniones cuando nos han convocado, 
incluso en una iniciativa que hubo hace poco por parte de la Junta de 
Gobierno y Coordinación Política de mutuo propio las consejeras y 
consejeros emitimos opiniones por que estimamos que era nuestra 
responsabilidad hacerlo, de suerte tal que hemos emitido opiniones y 
propuestas pero en temas que tienen que ver con la organización del 
proceso electoral no con este tema en concreto y el tema, es un tema pues 
complicado, lo dice muy bien el doctor Luis Miguel, en distintas entidades 
federativas los institutos inician los proceso electorales después de como lo 
hacemos el INE y el Instituto Electoral del Estado, habría que revisar cada 
caso, en algunos su ley lo dice, en algunos otros como muy bien lo dice el 
doctor Luis Miguel ha sido una determinación tomada recientemente, por 
ejemplo, yo conozco el caso del Estado de México en donde se modificó el 
inicio del proceso electoral hasta empezando el año, sin embargo, ahí las 
razones que dieron no fueron propiamente porque la pandemia dificultara 
los trabajos del proceso electoral, sino lo tomaron allá como una medida 
para ahorrar recursos, eso no quiere decir que estemos exentos de quizás 
tener que tomar una decisión así en el futuro de resultar indispensable, 
ustedes saben que este Consejo General tiene atribuciones para modificar 
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los plazos del proceso electoral y, bueno, de manera implícita tiene 
atribuciones para hacer todo lo que sea necesario para que el proceso 
electoral se organice como tiene que organizarse, de suerte tal que si 
hubiese que tomar una decisión pueden estar seguros que el consejo la 
tomará. Sin embargo, en el caso particular, como se ha dicho ya aquí, por 
quienes me han antecedido en el uso de la palabra, quizás sería un poco 
complicado dado los tiempos para una reforma legal poder proponer, revisar 
y analizar una modificación en ese sentido, por lo tanto, nosotros seguimos 
trabajando al mismo ritmo, estamos preparándonos para arrancar el 
proceso electoral la primera semana de septiembre y seguimos trabajando 
al máximo de nuestras capacidades en todo lo que ustedes saben que 
implica la preparación del proceso electoral, que son actos complejos, las 
comisiones están trabajando, ustedes forman parte de ellas, la Junta 
Estatal, las áreas, las Juntas Ejecutivas Regionales, en fin, nosotros 
seguimos preparándonos para arrancar el proceso electoral la primera 
semana de septiembre y si es que hubiese necesidad de tomar una decisión 
para proteger la salud de las personas, o bien cualquier aspecto que se 
derive de la pandemia o cualquier otro, pueden estar seguro de que 
estaremos tomando las decisiones que garanticen una adecuada 
organización del proceso electoral y por supuesto una adecuada, también, 
ejecución de la jornada electoral. Y bueno, ¿no sé si alguien quiera hacer 
algún cometario adicional sobre este punto? Parece que no, si no es así 
señora secretaria le suplico continúe con el siguiente punto del orden del 
día”. ---------------------------------------------------------------------------------------------  
 
En desahogo del décimo punto del orden del día, relativo a la clausura de 
la sesión, el consejero presidente procede a clausurarla a las catorce horas 
con cincuenta y dos minutos. -------------------------------------------------------------  
 
La presente acta consta en seis fojas útiles por ambos lados, la firman el 
consejero presidente y la secretaria ejecutiva. CONSTE.-------------------------  
 
 
 

Mauricio Enrique Guzmán Yáñez 
Consejero presidente 

Bárbara Teresa Navarro García 
Secretaria ejecutiva 

 


